
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Q., trece (13) julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 

 
 

CAUSANTE: FRANCISCO CRUZ PARAMO  

PETICIONARIO: LUZ MARINA, DIEGO, Y JOSE IVAN CRUZ GALLEGO 

ABOGADA:  MARIA ANTONIA MARTINEZ CHICA 

 

 

1-Se reconoce personería a la abogada MARIA ANTONIA MARTINEZ CHICA, para que 

actúe en representación de los señores LUZ MARINA, DIEGO, Y JOSE IVAN CRUZ 

GALLEGO. 

 

2- Se ordena oficiar a Archivo Central, para que se realice la búsqueda del proceso de 

sucesión del señor FRANCISCO CRUZ PARAMO que se tramitó en el Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Armenia y en caso se que no se encuentre el expediente se emita certificado.  

 

3- Se requiere a los peticionarios para que aporten los documentos de identificación de las 

personas que se enuncian en la anotación 08 del certificado de tradición del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 280-4131: 

 

 
 

En consecuencia se ordena al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria,    remitir 

copia de esta providencia a Archivo Central y al correo electrónico: 

antoniamartinez.abogada@gmail.com 

 

 
Cúmplase, 

 

 
Hilian Edilson Ovalle Celis 

Juez 

 

G.M 
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